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C..OLOI\IPlA 

a) Impuestos a exportaciones de café soluble. El gobier

no de la República de Colombia mediant~ Decreto 2963 de 

noviembre 5 de 1980 adoptó medidas rtlacJOnada~ con las 

exportaciones de café soluble. Estas medidas están cante· 

n1da~ en !,J:.. c;iguientes art1culos : 

Arlírulo 1 o. Con el fin de calcular para las exportaciones 

de: café oluble d impue~t o de pa illa y ripio, e tablecido 

por la Ley 66 de 1942, y ~1 Decreto 17 1 de 1944 y normas 

cnncordantes y la retención estahlecida por el Decreto-Ley 

444 de 1967, se seguira el siguient procedimiento: 

El precio por kilogramo de café pergamino tipo Federa· 

cion fijado por el ComitP de Pr cios Internos establecido 

por el articulo 25f3 del D creto-Ley 444 de 1967, se mul· 

tiplica sucesivamente: 

l. Por 1,27 cantidad de kilogramos de café pergamino re· 

qt.erido para obtener un kilogramo de café excelso. 

2. Por 0,42, relación existente entre el preciO por kilogra· 

mo de café verde tip consumo nacional, destinado a la ela

bora<:ión de café soluble de exportación y el precio por ki · 

lograrr.o de café verde excelso en el mercado interno, y 

1. Finalmente, por 2,5, factor correspondiente al número 

de kilogramos de café verde utilizados como materia pri· 

ma para la elaboración de un kilogramo de café soluble. 

El producto de las operaciones anteriores será el valor 

equivalente en café verde de cada kilogramo de café so· 

luble que se exporte. 

Articulo 2 o . El impuesto de pasilla y ripio y el valor de la 

rotcnción para café soluble se fijarán aplicando los porcen· 

taJes establecidos para café excelso de exportación. al va· 
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lor equivalente en café verde de cada kilogramo de café so

luble, determinado de conformidad con la metodología 

descrita en el artículo 1 o. 

Parágrafo. Para este efecto se considera el ripio sin va

lor. 

Artículo 3°. El impuesto ad-valorem para café soluble se 

fijará aplicando el porcentaje establecido para café excelso 

de exportación al precio mínimo de reintegro por kilogra· 

mo para exportaciones de café soluble establecido por la 

Junta Monetaria . 

Articulo 4 o. El presente decreto rige a partir de la fecha 

de su expedición y deroga todas la disposiciones que le se

an contrarias. 

b) Reintegro para café soluble. La Junta Monetaria de la 

Repúh!ica de Colombia mediante Resolución 55 de no· 

viembre 5 de 1980 resolvió: 

··Artículo 1 u. El precio mínimo de reintegro por kilogra

mo par~ exportacion(' de café so luble de contratos re

gistrados a partir del lO de noviembre de 1980. será fijado 

mediante el siguiente procedimiento: 

a) Se loma como base el precio mínimo de reintegro por 

kilogramo para café excelso de exportación. 

b) E te precio se multiphca por 2,5 , factor que corres· 

ponde al número de kilogramc,s de café verde utilizados 

para la producción de un kilogramo de café soluble. 

e) El producto de la operación anterior se multiplica a su 

vez por 0,42, relación exL t nte entre el precio por kilogra· 

mo de café verd tipo consumo nacional destinado a la 

fabricación de café soluble de exportación y el precio por 

kilogramo del café verde excelso en el mercado inLerna

cional. 

d) El resultado de las operacione anteriores es el precio 

mínimo de reintegro por kilogramo para exportaciones de 

cafE' soluble. 

Artículo 2°. El Banco de la República dictará las medí· 

das pertinente!' para la adecuada aplicación de lo dispues

to en esta resolución. 

Artículo 3". La presente resolución rige desde la fecha 

de su expedición". 

e) Precios externos. Durante el mes de noviembre los ca

fés colombianos "MAMS" tuvieron las s1guientes cotiza· 

ciones diarias en el mercado de Nueva York: 

NOVIEMBRE 1980 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Centavos de 
u $por libra 

19 O :\oviembre 3 147.00 
:\oviembre 147,00 
:\oviembre 6 147,00 
:\oviembre 7 147,00 
:\o\ iembre 10 147.00 
'\o,·i.,mbre 12 147 ,00 
:\o,·iemhre 13 147 ,00 
:\o,·iembre 14 147,00 
:\o,·iembre 17 147,00 
:\oviembre 1 147.00 
:\oviembre 19 147.00 
:\o,·iembre 20 147 ,00 
:\o,·iembre 21 147 ,00 
\oviembre 24 147,t)0 
\ oviembre 25 147,00 
:\o\"iembre 26 147,00 
\"o,·iembre 2 147.00 

Promedio del mes 147.00 

Promedio del mes anterior 152.24 

Olfert!nCta -5.24 l-3,44 "'o l 

11 - VARIOS 

a) Reducciones en las cuotas de exportación de café. De

bido a que el promedio del precio indicador del Acuerdo 

Internacional del Café de 1976 cayó durante veinte días 

continuos del mercado a US$ 1,1952la libra, se ordenó una 

reducción en la cuota global de 1,4 millones de sacos. La 

reducción de la cuota anual, anunciada el19 de noviembre 

de 1980. entrará en vigor en el trimestre octubre-diciembre 

del año cafetero 1980/81 y se restablecerá si el promedio 

del pre~io indicador compuesto permanece durante veinte 

días continuos de mercado por encima de US$ 1,35 la libra . 

Con excepción de Brasil, Angola y Uganda . que han 

declarado escaseces por 2.076.000 sacos, todos los demás 

miembros exportadores con derecho a una cuota básica, 

tendrán recortes en sus cuotas •como 1 resutado de la re

ducción global. 

Si después de este recorte en las cuotas, el precio prome· 

dio permanece por debajo de U $ 1,20 durante veinte día · 

de mercado consecutivos, las cuotas de exportación serán 

reducidas otra vez en 1,4 millones de sacos. Si durante 

otros veinte días de mercado el precio indicador es de US$ 

1,15 o inferior, la cuota volverá a reducirse en 1,4 millones 

de sacos. No se producirán más de dos reducciones o 

aumentos de la cuota en el mismo trimestre y estas serán a 

prorrata entre los miembros con derecho a cuota básica . 

b) Brasil. Resoluciones del IBC. Durante el mes de no

viembre el Instituto Brasileño del Café emitió las siguien

tes resoluciones: 

Resolución 52 de noviembre 12, por medio de la cual re

suelve: 

Artículo 1 o . Fijar en US$ 130.00 la "cuota de contribu

ción" por saco de 60,5 kilogramos sobre las exportaciones 

de café verde o descafeinado en grano o 48 kilos de café 

tostado o tostado/molido, para transacciones que se re

gistren en el IBC desde noviembre 13 de 1980, inclusive, 

para embarques que se efectúen en.tre noviembre 13 y di

ciembre 31 de 1980. 
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Resolución 53 de noviembre 12, que re uelve: 

Artículo 1 o. Fijar la siguiente "cuota de contribución " 

por libra, sobre las exportaciones de café soluble, para 

transacciones qu se registren en el IBC desde noviembre 

13, inclusive, para embarques que se realicen entre no· 

viembre 13 y noviembre 30 de 1980: 

I - Café secado por asper ión U $ 2, 3. 

I 1 - Café liofilizado US$ 2,87. 

Resolución 54 de noviembre 21, por medio de la cual ~e 

resuelve: 

Artículo 1°. Aceptar los registros de "declaraciones de 

venta" para exportaciones de café verde n gr, no y café 

tostado o tostado/molido desde noviembre 24 d 1980, 

inclusive, para embarque que se realicen entre no\'iembr 

24 de 1980 y marzo 31 de 1981 a los sigui~nte precios mí· 

nimos de registro: 

A-Cafés tipo 6 o mejor, libres de sabor ·'Río Zona ·. em· 

barcados por el puerto de Santos: US$ 2,00. 

B-Cafés tipo 7 o mejor, libres de sabor "Río Zona". em· 

barcados por los puertos de Paranagua Río de Janeiro, 

Vitoria, El alvadorlflheu y Rec ife: US$ 1.9 . 

C-Cafés tipo 7 o mejor. con abor " Río Zona ... e: m bar· 

cados por los puertos de Río de Jan ·iro. Vitor ia . 'alva

dor/Ilheus, y Recife: US$ 1,85 . 

D) Cafés t ipo 7/H o mejor, "Robusta onJ!lon" c;nharca· 

dos ·por los puertos de R10 de Jant- iro. Vtt.oria y, Sah-a· 

dor/Ilheus: U $ l,75. 

rtículo 2''. Mantener en US$ 1.30 "la cuota Je ( f¡f'lri · 

bución" por saco de 60,!) kilos sobre las exporlélcione!' dt• 

café verde o descafeinado en grano o 4 kilos de cafe tos· 

Lado o tos tado/molido para tran acciones quP se registren 

en el IBC dr>sde no ' iembr 24 de 1980, incJu..,ivc para t m· 

barque que se efectúen 1-'nLre novi mbrC' 24 dl· 19 ·O y 

marzo 31 de 1981. 

Resolución 55 dt> noviembre 24, por medio de la cual se 

resuelve: 

Artículo 1 ~. Fijar en U $ 132,00. por saco d 6U,f} kilo . 

la cuota de contribución sobr las exportaciones de café 

verde o descafeinddO, en grano crudo o 48 kilos de café 1 o . 

tado o tostado/molido, para las operacione. cuyos re

gistros se realicen en el 1 BC a partir de no\'iunbre :¿5 di:' 

1980, inclusive, para embarques desde esa ferha hasta el 

31 de marzo de 1981. 

Resolución 56 de noviembre 24, que n'suelve: 

Artículo 1 o. Fijar las siguiente · "cuotas rle contribu

ción" por libra, sobre las exportacione d café oluble pa · 

ra transacciones que se regis t ren en el lBC a par t ir de no· 

viembre 25 de 1980, inclusive, para embarques desde esa 

fecha hasta noviembre 30 de 1980: 

1 - Secado por aspersión US$ 2, 6. 

11 - Liofilizado US$ 2,91. 

Resolución 57 de noviembre 27, que re uelve: 

Artículo 1°. Establecer cuotas para la exportacwn de ca· 
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fé soluble por exportador con destino a todos los merca

dos, incluyendo las ventas de café ya embarcadas o que se 

embarquen entre octubre lo. de 1980 y eptiembre 30 de 

1981. 

Parágrafo. Los exportadores de café soluble deberán ob

servar las cantidades y los períodos para la utilización de 

las cuotas de acuerdo con los criterios establecidos especí

ficamente para las "Instrucciones de Exportación" las 

que se pueden obtener en las oficinas del IBC en los puer

tos de exportación. 

Artículo 2°. Clarificar que el café registrado con anterio

ridad a esta resolución y embarcado desde octubre lo. de 

1980 se incluirá bajo las cuotas de exportación. Excesos 

eventuales deben considerarse como anticipos de cuota a 

condición de que mantenga todas las características del re

gistro original. Cualquier cambio en tales caraterísticas re

dundará en la cancelación del registro o, a discreción del 

IBC, en la presentación de uno nuevo con los ajustes re

queridos y/o la redistribución de los embarques. 

Artículo 3 °. Se alerta sobre el hecho de que el IBC no 

asume ninguna responsabilidad con respecto a los re

gistros de café que puedan exceder las cuotas para cada 

exportador, caso en el cual dichos registros serán conside

rados nulos para todos los efectos. 
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Resolución 58 de noviembre 27, mediante la cual el IBC 

resuelve: 

Artículo 1 o . Aceptar los registros de "declaraciones de 

venta" para las exportaciones de café soluble desde no

viembre 28 de 1980, inclusive, para embarques que se efec

túen entre enero lo. de 1981 y marzo 31 de 1981, a los si

guientes precios mínimo de registro por libra: 

A - Secado por aspersión US$ 5,30. 

B - Liofilizado US$ 6,30. 

Artículo 2°. Mantener la siguiente "cuota de contribu

ción", por libra, sobre las exportaciones de café soluble pa· 

ra transaccione que se registren en el IBC desde no· 

viembre 28 de J 980, inclusive, para embarques que se efec
túen entre enero lo. y marzo 31 de 1981. 

A - Secado por aspersión US$ 2,86. 

B - Liofilizado US$ 2,91. 

Artículo 3°. Establecer para ventas futuras el limite de 

noventa días de la fecha de embarque, previendo que debe· 

rá agregarse un interés mensual del 1% al precio en efecti· 

vo. 

Artículo 4 o. Revoca el artículo 1 o. de la Resolución 44 de 

septiembre 25 de 1980. 
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